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PARTErOFlClf l ,L . 

Presidencia del Consejo de límisttos.-

. S. M;. e l Rey (Q. I ) . G.) y la 
Serenfsiiria S e ñ o r a Pr incesa ' de 
A s l u r i a s . c o o l i n ú á n ,en esta Córle 
sin novedad en su ¡ m p o r t a n t e 
s a lud . 

. ficticias referentes á la insurrec-
• « ion c a r í i s í a . 
Noan — Kl Segundo Cabo de la Capi

tanía general de las Provincias Vascoñ^a-
das pañicipa que en una salida que hizo 
ayer desde Vitoria á Miranda ttivo un en-
cyeniro en jabelares con.la facción, cau
sándole titi muert07 varios, heridos y co*. 
gUñdoie'l2;prlstonero«;~etitré''ellos el ea" 
Iteeilla^Villamor titulado' Cotnabdante, un 
Tenierité y ün sargento; quedando además 
*o poder de la columna 11 caballos, ar-

'• snas#municiones'y otros efectos, qué fueron 
reiniüdos i Vttoni. 

(tiaccla del l i de Mayo.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

CIRCULAR, 
Habiendo trascurrido el tiempo 

suficiente para que se cumpla en to
das sus partes lo dispuesto en la 
circular de este Ministerio de' 1." de 
A b r i l últ imo, y se bayan expedido 
por los Ayuntamientos á los mozos 
libres del servicio militar los ce r t i 
ficados á que se refieren las Reales 
órdenes de 17 de Julio y 29 de No
viembre de 1861; y siendo indispen
sable proceder con infiexible rigor 
contra los individuos que, ampara
dos en una negligencia culpable, elu 
den el cumplimiento de obligaciones 
sagradas, S. M. el Rey (Q 1). G ) se 
ha servido disponer se les conceda 
un plazo improrogable de 15 dias, 
contados desde la publicación de es
ta circular en la Gaceta de Madrid, 
para que se provean del documento 
que acredite bailarse exentos de res
ponsabilidad en los reemplazos ante 
riores; en la inteligencia de que tras
currido este plazo sin haberlo veri 
fieado serán considerados como p r ó 
fugos, y quedarán sujetos á todas las 
penas que á estos impone la legisla 
cibn vigente. 

De Real orden lo digo á. V, S para 
los electos correspondientes Dios 
guarde á V . S. muchos años . Madrid 
13'de Mayo de 1875 - Romero Ro 
hiedo —Sr. Gobernador de..... 

I . MINAS. 
D . FRANCISCO DU E C H A N O V E , 

Gobernador cml-de esta pro
vincia. . . • . 

, Hago saber: Que por D . Joa
q u í n M a r t í n e z 'Car re te , vecino 
de Palencia, residente en M a d r i d , 
calle de Puerta del Sol , n ú m . 5, 
da edad de 40 a ñ o s , estado s o l 
tero, se ha presentado en la Sec
c ión de 'Fomento de este Gob ie r 
no de provine ia en el d í a 29;del 
mas do l a fuchá . ' á l a soncey cuarto, 
de su maflana, una so l ic i tad , de 
regis tro pidiendo 703 per tenen-
cias de la mioa de earbon- l lama
da F i o r i j i d u , s i ta en t é r m i n o rea
lengo ..del .pueblo de .Rodiezmo, 
A y u u t a m i e n t o del mismo, para-
ge l lamado Collada de Ovejeros, 
y ' l i n d a á todos aires con terrenos 
del c o m ú n ; hace la d e s i g n a c i ó n 
de Jas citadas 703 pertenencias 
en la forma s iguiente : se t e n d r á 
por punto de par t ida la estaca 
n ú m . 4 de la m i n a de títa. V i r 
g i n i a ; desde ella se m e d i r á n 300 
metros a l S. y se co loca rá la es
taca n ú m . 1 ; desde esta 2.200 
al B . y se co loca rá la.estaca n ú 
mero 2; desde esta 2.000' a l N . 
y se c o l o c a r á la estaca n ú m . 3; 
desde esta 4.300 a l O. y se c o 
locará la estaca n ú m . 4,- de esta 
1.300 a l S. y se c o l o c a r á la n ú 
mero 5: y de esta 2 .100 a l E . y 
se co locará la n ú m 6, cerrando 
asi e l p e r í m e t r o de las 703 per
tenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene real i
zado el depós i to prevenido por 
la l ey , he admi t ido condicioaal-
mente por decreto de este d í a 
la presente so l ic i tud , s in pe r ju i 
cio de tercero; lo que so anuncia 
por medio del presente para que 
en e l t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedau presentar en esta 
Gobierno sus óposic io i ies los qua 
se considerareu con derecho a l 
todo ó parte del terreno sol ici tado 
s e g ú n previene e l . a r t . 24 de la 
ley de m i n e r í a v i g e n t e . 

Leoa 30 de A b r i l de J 8 7 5 . = 
Francisco de Ecltánove. 

Hago saber: Que por D , Dát-s 

m a s ó Mer ino V i l l a r i n o , vecino de 
esta ciudad, residente en l a mis . 
m a . calle de la Catedra l , n ú m e . 
ro 3 , de edad de 46 a ñ o s , profo 
sion f a r m a c é u t i c o , estado casado, 
se ¡ha - presentado en la S e c c i ó n 
de Fomento de este Gobierno de 
provinc ia en e l dia 3 del mes de 
la fecha, á ta una de la tarde, 
una so l i c i tud de regis t ro p i d i e n 
do 18 pertenencias de la m i n a 
de h ie r ro y otros metales l l a m a 
d a La Concha, s i ta en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Puente de 
A l b a , A y u n t a m i e n t o de La Ro
bla , parage l lamado E l Bar re ro , 
y l i nda K . eon el s i t io d e n o m i 
nado e l Ca le ro i . S; era v ie ja , E . 
o ó a - l a S a í a n a , y ^ Ó . con e l c a 
m i n o de en t re las crnuil las de l 
v a l l e ; hace la d e s i g n a c i ó n de las 
citadas 18 pertenencias en la f o r 
ma s iguiente : se t e n d r á por p u n 
to de p a r t i d a una calicata hecha 
en la cot i t igdedad del camino 
del Barrero , desde donde se me
d i r á n en d i r e c c i ó n N . 22 ' E . 70 
metros, colocando la i . ' esta
ca; desde esta en d i recc ión E. 
con .'la misma i n c l i n a c i ó n tí. 
1.500 metros y se co loca rá la 
2 . ' ; desde el la a l S. 22• O. 100 
metros colocando la 3. ' ; desde 
esta a l O. con la misma i n c l i n a 
c ión 1.800 y se colocara la 4." . 
levantando desde ella una pe r 
pendicular de 100 metros en d i 
r e c c i ó n N . con i g u a l i n c l i n a c i ó n 
y colocando la 4." desde la que 
s e ' l e v a n t a r á o t r a de 300 metros 
d i r ecc ión E . á t e rmina r en la 1 . ' , 
quedando asi cerrado e l r e c t á n 
g u l o . 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene r e a l i 
zado el depós i to prevenido por 
la ley , he admi t ido cond io iona l -
raenta por decreto de este dia 
la presente s o l i c i t u d , s in pe r ju i 
cio de tercero: lo que se anuncia 
por, medio .leí presente para que 
on el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposioiones los que 
se consideraren con derecho a l 
t o d o . ó parte del t e r r e n o - s o l i c i 
tado, s e g ú n previene e l a r t í c u l o 
24 de 1» l e y de minería vigente. 

L e ó n 4 de M a y ó de 1 8 7 5 . — , 
Francisco de Echánóve. ' 

2 « vi _ — 

DIPUTACION PROVINCIAL DS LÍOS. 
Conclnifc la seaion del r / í u 2 2 ' 

de Abril <ie 4875. 
Por iq-mil concepto y eo «tíincíon ñ 

los dnfiríá que «¡«frió el pueblo de Pof-
voreiio, le fueron eoacüdidas «I 3 por 
100 de las otutidades á qutt üscitiii'ltín . 
losdnflos, ó unii inii"iniiÍ7,'icion 
con o*r»o ai ctpít i i lo de c«Uiuiir*i,Ies-
de IOS pesetHS, obsurvando p ' ira' la 
entreír» y üimibuciou las prescrip- ' 
ci/ines citadas. 

Par» r«íntí liar en pnrlu los p-r j lu
cios que p-jr idéntica nn im se ocas/"— 
Htiron al pui-bio di» Choris da Arrilm. 
le fueron conc^lMus 140 pe.-ietis 16 
céntimos, hsch* düilnccinn de tos: 
contribuyentes, cuyas cuotas excedeu 
de 20 pesetas 

De fcOüfjrmidad con el dictAm^D- dés 
la '.jomisiun de Bmeficsticia, se acor
dó conceder » les vecinos- del' Barrio-
de Arévalor tíurrespondiente «1 pivibitt 
dp Seuat. Ayuntanoienlo de Laacar*¿- • 
359 pesetas 70 céntimos para atender 
ea parte i los garjuicios aa ) % 



ocasionaron por el incendio do 17 ca-
SHS de tas 18 de que el pueblo se com-
pouía , debiendo tenerse cu cuentii pa
ra I» entrega y distribución los roqui-
sitose&titbtecidos por la Asamblea en 
sesión de 20 de Julio de 1874. 

Exnm)Du*)á los expedientes ína-
(ruidocj por los pueblos de S i ^ ü e y a , 
Artnunia, Posada de Valdeon, Castri-
lio de los Polvazares y Siero, en com
probación de las pérdidas ocurridas 
con motivo dn Ins nubes de piedra que 
asolaron los campos de los primeros, 
y un incendio eu el último, se acordó 
concederles el 2 por 100 de las pérdi
das sufridas en la forma siguiente: 
22¡'5(> al 1S1'73 al í . ' ; i i T i l 
a l 3 ° ; 3 0 T 2 4 a l 4 . » y 2 9 1 • 7 6 a l 5 . • 

Aceptando las razones expuestas por 
la Comisión de Hicienda, se acordó 
rteiamar del Ministerio de Fomeulo 
que el coste de los Ututos de Maestros 
de la Escuela Narmal. sea en metálico 
é ingrese en la caja del presupuesto 

Para la terminación de las obras 
accesorias del Pontón de San Juan eu 
al camino de Villafranca á Gorullón, 
so acordó, de conformidad con lu Co» 
jnisionde Fomento, aprobar el preso 
puesto adicional, iinportuute 1,17!) 
pesetas 77 oéalimns. 

Fué iguulmente aprobada la varía-
cioa en el íntimo Iroio del ceiaiua de 
los Birrios de Salas á Pouferrada, te
niendo al efeclo presente la economía 
que proporciona y la mejora que se i n 
troduce eii-las condiciones técnicas 
del trazado. 

Con objeto do proceder á l a recep
ción de las obras del trozo 2." de', ca 
mino vecinal nútn. l.°del partido de 
León, se acordó nombrar una Comi
sión compuesta de los Sr-.'s Sánchez 
Ibaüez.rLlamiizares y un Vocal de'la' 
Permanente .que ja misma - desig-' 
, nará_ * ^ ^ . _ _ 

'• K n vista de la última cuenta.rendi
da pór.el Depositario de la Junta del 
Hospital de Sangre, quedó resuelto,, 
de conformidad, con la Comisión de 
Hacienda: 1 .*,Destinar.al Hospicl i de' 
esta ca|)¡[al todos los efectos que fue
ron adquiridos con foniloá provincia
les: 2.° Adjudicar por mitad entre la 
Casa Miseiiconlia y Hospicio las ro 
p»s blancas que por hallarse destruí 
das, por el uso á que se dedicaron, y 
por la imposibilidad de averiguar ú 
qnieu corresponden, no puede acredi 
tarsesu procedencia: 3.' Que se i n v i 
te a sus dufüos que puseu á recoger 
los demás efectos que no se indican en 
Ja anterior base: 4.' Que se baga p ú 
blico el testimonio de gratitud de esta 
Dipulocion al pueblo leonés, y á la 
provincia entera, y muy especial
mente á las Autoridades, Corporacio
nes municipales. Profesores de Medi
cina y Farmacia, Vocales de la Junta 
organizadora y directiva. Sociedades 
Ifrico-dramática y art ís t ica, funcio
narios y dependientes para el Hospi
ta l alli adscritos, por beberse ber.bo 
dignos por su abnegación y celo, ge
neroso desprendimiento, espirilu de 
caridad y palriulismo. á la mas gran
de estimación pública, cuyascualida-
des sienle no poder premiar coa otro 
género de recompensas, y 5.' Que se 
solicite del Ministerio de la Guerra la 
procedente Ueal órdeu para el reinte* 
g-roá la Caja de la .provincia de 11.647 
pesetas 50 céntimos, importe de las 
estancias causadas por los heridos eu 
tos Hospitales de esta capital y As 
torga. 

A ios efectos á quese refieren tasba-
ses 2.* y 3.' del acuerdo anterior, se 
üsprdó elegir una Comisión compuesta 

—s 
de los Sres üireclor del Hospicio de 
León, Garcés, Ureüa y López Bus-
tamante. 

Sin discusión fuá aprobado el iio-
támeP de la Comisión de Fomento, 
proponiendo que pase á la de Hacien
da la subvención de 8.000 duros que 
reclama el municipio de.' esla ciudad 
para atender á la construcción de un 
p í e n t e sobre el Bernesga. t 

Pasó a la Comisión permanente para 
informe la rec'amacioa dirigida con- \ 
Ira el repartimiento de consumos del 
Ayuntamieulo de Pajares. 

Dada lectura de la propuesta hecba 
por ta Comisión permanente de D. Va
lentín Ortiz, para el cargo de Admi
nistrador de la Casa-Cuna (le Ponfef-
rada, reclamó por el Sr Molleda que 
se declarase urgente este asunto. 

Contestó el 3 r . Mora que aohabieu-
do dictamen, no procedía discusión 
y solo si preguntar si se volaba ó no, 
Con este motivo dijo el Sr. Bustamau* 
te que limitada la propuesta a uu so
lo individuo se coartaban las a t r i b u 
ciones de la Diputación, que uo tenía 
mas remedio que nombrarle. El Sr. Va-
llejo, de la Comisión, l*<yó el art. G9 
de la ley, explicó su espirita y tenden
cia; sostuvo que no había imposición, 
porque en las facultades de la Asam
blea estaba el desechar al propuesto 
por medio de la votación por papele
tas, y asi ;i cuantos después vuelvan 
á proponerse hasta tanto que llegue 
uu candidato que sea del agrado de la 
mayor ía . 

VeriScada la votación, resultó do 
ella elegido I). Valentín Ortiz, a quieli 
por la Presidencia sé le proclamó para 
dicho cargo, debiendo prestar la lian
za al mismo seflalada. 

Vacante la Dirección de la. Casa* 
-Cuna de Ponferrada . por haber tádo 

nombrado eL que se -hallaba al frente 
de la misma, Juez de A-Uurgu, se pro
cedió á la elección per medio de. pa^ 
peletas. 

Terminado el.escrutinio obtuvo 21 
votos D. Rafael González Peiejou. 

Sr. Presidente. Queda nombrado 
el Sr. Parejo o, Director de la Casa-
Cuna do Pouferrada. 

Sr. Presidente. Se abre discusión 
sobre el dictamen de la Comisión es
pacial de fomento respecto a la refor
ma de los caminos. 

Sr. Redondo (de la Comisión ) D i 
ré pocas palabras en justificación dol 
dictamen. Bu acuerdos anteriores se 
aprobó un plan de caminos eu toda 
la provincia, y con arreglo ¿ él , que
dó dispuesto que se construyesen d i 
ferentes vías en los partidos judiciales. 

La Comisión nada dirá respecto al 
acierto y conveniencia del plau adop
tado, porque careco de datos. Debe, 
sin embargo, consignar que tiene el 
gran defecto de uo poder llegar á ser 
un hecho práctico. 

lista sola circunstancia nos inclinó á 
creer que debía modificarse, pero °co-' 
mo de adoptar esta resolución pudiera 
Causar graves riesgos a los intereses 
provinciales, creímos que para emilir 
con conciencia al informe que se nos 
pedia, se necesitaba uu conocimiento 
exacto de la situación topográSca de 
la provincia, de ia producción de los 
pueblos y de las necesidades que de
bían remediar, para eu su vista pro
poner el plan ó red de caminos que se 
creyera mas oportuno. 

Por lo expuesto y las demás consi
deraciones que en el dictamen se ex
presan, '.-reeiDos que deben adoptarse 
las siguieutes coucluaioues: 

1." Que se encargue al Director de 

Obns provinciales, que consultando 
lodos los datos que existan en la 
Sección de su dependencia, y toman
do ios que sobre el terreno conceptúe 
de necesidad, formule un plau de ca
minos, acompaüando á áf una Memo
ria justi&caliva del proyecto, en laque 
exprese, con todos los detalles quo 
crea deban tenerse en cuenta, las ra
zones a que el proyecto obedezca, y 
ventajas que proporciona sobre la an
terior, de cuyo plau y Memoria se da
rá conocimiento a la Asamblea opor 
tunamente para que lo mande ejecu
tar, ó adopte en él las reformas que 
estime convenientes: 

2-° Que entre tanto continúan en 
suspenso los estudios, y subastas de 
nuevas obras en los caminos compren
didos en el pian anterior: 

3. ' Que los partidos judiciales 
conserven los créditos que en anterio
res presupuestos lea fueron asigna
dos para obras, y en los que no se hu 
biere invertido toda la cuntida I que 
les currespoudió puedan emplearse, 
previo acuerdo de la Corporación, ea-
obras de necesidad y ut i l idad. 

Uespecto al 4 * particular del dic
tamen, como quiera que la Diputa
ción haya cerceuado del presupuest* 
el crédito de 10.000 pesetas que se 
presuponía para termiunr las obras 
empezadas, la Comisión retira el ar 
tlcillo citado. 

No habiendo ningún Sr, Diputado 
que quisiese hacer uso de la palabra, 
j una vez declarado el asunt» sufi -
cientemonte discutido, se aprobaron 
los tres artteulos del dictamen. 

Sr. Bustauante. De acuerdo con 
algúnos Sres. Diputados, y puesto 
que quizá cueste dia se terminen las 
sesiones, quisiera que se declarase de 
urgen te. discusiuu lo solicitado, por. el. 
Ayuutamiento de la capital respecto á 
la construcción de un puente sobre el 
rio Bernesga. 

Yaqueej.eslado de la Caja nó con 
sienta facilitarle la subvención ó em
préstito que reclama, yo propondría 
un medio que en cierto sentido resol 
vería salisfactoriamente la cuestión; 
y este consiste en no apremiar al 
Ayuntamiento por arbitrios durante 
el término de dos años, con lo que 
conseguiría destinar esos crédi tos al 
puente. 

Sr. Mora. La forma nueva que se 
dá á este asunto me obliga- á hacer 
una observación. 

Pide el Sr. Bustamante que no se 
apremie al Ayuntamiento durante el 
término de dos afios, y yo creo que 
esta pretensión debe limitarse al pró
ximo semestre, ó sea hasta que reu
nida la Diputación, to.ue acuerdo so
bre este asunto, que es gravo y que 
tiene bastante importancia y que uo 
puede discutirse en este momento 
por no venir en forma reglamentaria. 

Sr. Bustamante. No tengo incon
veniente en dejar este asunto para 
mnúana si tenemos sesión. 

Sr. Valiejo (para una cuestión de 
órden.) La pretensión del Ayunta 
míenlo de la capital y el dictamen so
bre ella emitido por la Comisión de 
Fomento ha pasado, por acuerdo de 
este día, a la Comisión de Hacienda. 
No estamos por lo mismo en el casa 
de contradecirnos. 

Sr. Bustamante. Al empezar la 
discusión pedí que se declarase ur
gente este asunto, y al efecto, cum-

filiendo con el reglamento, suplico á 
a mesa se sirva disponer la lectura de 

la proposición que sobre este particu
lar presento. 

Sr. Valiejo (para una cuesiion de ór. 
den.) Comprendereis, Sres. Diputa
dos, cuan seusible me es hacer uso de 
la palabra en este momento. En un 
conceplo no es procedente, no es re
glamentario lo que el Sr, Bustatnanr 
te reclama. Las proposiciones para 
que puedan leerse en la sesión que se 
presentan, es necesario que se entre
guen antes da la ¿¡ den del dia. Así lo 
estatuye el a r l . 75. 

Por otra parle he sabido que COB 
arreglo al 6o tiene que informar so
bre ellas una Comisión, y cuando el 
ilictümeu venga, enltoces puede ha
cerse la petición de urgencia.El asun
to que hoy se debate es grave, afecta' 
á los intereses de la provincia, y udr 
me parece ocasión oportuna el discii • 
t i r io , cuando no sa encuentran en el 
salón mas que los Diputados de la ca
pital . Yo que pienso oponerme á I» 
pretensión por razones quo, expondré 
en su dia, reclamo de la Presidencia1 
la observancia del reglamento. 

Sr. Bustamante. fiscusiba el se-< 
ñor Diputado hacer la defensa del re-, 
glamento, cuando yo misino maiiifes. 
le al principio da la discusión quo es 
taba fuera de él. 

Dijo S. S. que no quería entrar en 
el fondo del asunto, y io verificó m u y ' 
de llano, exponiendo las razones por 
las que cree que uo deba eslimarse la 
pretensión del municipio de la c.ipitál. 

Creyendo yo que las necesidades-
deban remediarse eujcualquíera parte 
donda se encuentren, - sin tener «a 
cuenta la altura ó bajeza del qUeló" 
necesita, presenté la proposición. 

Sr.. Valiejo. OialSr . Diputado que' 
para ciertas cuestiones, no debió te
nerse en cuén ta l a allnm ó labijeza,'•• 
y como esta úitím-l frase pudiera tener' 
una ostensión, a la que quizá S. S. ' 
sea estr-itl'), yo le rogaría que la ex'. 
plicas». (Explicó el Sr. itustamanta • 
el sentido gramatical de la palabra). . 

Sr, Presidsnts. No siendo regla
mentaria la situacíou eu q::e nos en-•'• 
contramos, se levanta la sesión. 

Orden del dia para la siguiente, Los-
asílalos peudieutes. 

Eran las dos de la tarde. 

OFIÜINA.S Ulí HACIENDA. 

ADHIN'STnACIllN CCO*0.1IIC.t DK U 
PROVINCIA BE LEON. 

Negociado de Estancadas. 
E n laGacota da Afadrid, n ú m . 

118, correspondiente a l dia 18 1 
del ac tua l , sa h a l l a inserto e l 
anuncio s igu i en t e : 
«. t f /nísíer io de Huciniida.—Di-i 

reecion general de Rentas Es-, 
touefldus.—Pliego de condicio-
nes bajo las cuales la Rucien-* 
da pitiilica eonírata la adqui- . 
s ic iw de papel florelon para 
el sur l i t io de las Fábricas n a 
cionales durante el periodo de 
tres a ñ o s . 

I . " El dia 28 de Mayo de 187S, de 
una y media a dos de la tarde, se pro
cederá en la Dirección general de Ren
tas Estancadas, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Direclor, asociado de los Je- , 
fes de Administración del mismo Cen
tro, del l imo. Sr. Asesor general del 
Ministerio de Hacienda, y por ante 
Notario, á contratar en subasta públi
ca la adquisición de 60.000 resmas de 
papel florelon que aproximadamente 
podrán ueceailar las Fabricas de (aba-



- 3 -
eos pirs envolver los cigarros y ¡snnr-
iiL*ctír ul interi-it' tlü los t-iijiiuos mi qtiii 
se envasan Us labon's ilssile 1 ' üe Ja 
lio ilnl corrioute año á fio (lo Junio de 
1878. 

i * Eu el inumi'nln de darse princi
pio á la subasta, el Exctno. Sr Minis-
tío de Hacienda remitirá al Direolor 
general un piiec» cerrado en que li;i 
de constar el lipu de precio miUimn que 
por cada resina del referidn papel abo
nará la Hicienda, y que lia de servir 
de bjse á la subasta. 

3. ' Los licitadores entregarán en 
el acto de la subasta y en pliegos cer
rados y rubricados eu las cubiertas por 
los mismos las proposiciones que In
duren, laj.cuales serán • recibidas par 
el Director gcuor.il, quien las numera 
ra por el órilan de su presentación para 
ser después abiertas á presencia de los 
proponemos. 

Bajo ningún concepto pudrán ser 
retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ai se admitirá ninguna 
después de las dos de la tai de. 

4 / Para que las proposiciones sean 
válidas deber&n: 

1. ° Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo. 

2. " Haber sido precedidas del de 
pósito de garantía i que se reliere la 
condición o ", cuya carta de pago se 
acompañara separadamente del pliego 
cerrado eu qúe conste la proposición, 
asi como la cédula de vecindad del pro' 
ponente., 

3. ' Estar suscrita por un espaüol 
que pague contribución, locual se aeré 
dilará acompafiurido los recibos da los 
dus trimestres anteriores á la subasta. 
Eu caso de hallarse la proposición sus' 
Grita., por un'.extranjero, deberá iunir-
se garantía firmada por un español que 
reúna aquellas condiciones. • ' , . * 

A la subasta podrán asistir los mis 
mo.s interesados, ó en su lugar perso
nas con poder bastante, que examinará 
el citada Sr. Asesor general áutes de 
presentarse la proposición. 

Y 4." presar en"letra el precio 
por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor, y sin agregar 
niugnua condición eventual que atiere, 
amplié ó modilique las consignadas en 
este pliego. 

5. " 11 depósito de garantió de cada 
proposición consistirá en 10.001) pe
setas, que constituirá con las debidas 
ifurmalidades en la Caja general de Dc-
pósitois para tomar parte eu la subasta, 
en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la ciase de valores 
admisibles para este objeto, con arre 
glo á la legisladoQ vigeule. 

6. ' Terminada que sea la recepción 
de pliegos por el Director, los pasara 
al actuario déla subasta para que este 
los loa en alta voz en el orden que hu
biesen sido presentados, tomaudo nota 
de su contenido. La Junta de subasta 
juzgará eu el momento de la validez de 
las proposiciones. 

Acto seguido procederá el {{otario 
á abrir el pliego que contenga el precio 
máximo lijado por el Exorno. Sr, Mi
nistro, publicándolo al Director gene-
ral, quien en su vista declarará si hay 
lugar á adjudicar el servicio, ó siendo 
los precios de las proposiciones mas 
elevados que el sefialado por el Gobier
no debe aplazarso la adjudicación. 

1 ' Si rísir.tase proposición admi < 
sible por estar dentro del tipo del Go 
bieroo, se adjudicará provisionaimenle 
el servicio al mejor postor, á reserva 
de que recaiga la aprobación superior. 

Si entro las proposiciones admisibles 
gue mi juren el tipo del Gobierno resul 

lasen dos ó más iguales, se admitirán 
a los firmantes de las mismas pujas a 
la llana por espacio de nn cuarto de 
t i r a ; adjudicándose provisionalmente 
el servicio al meior postor que resulté 
al concluir dicho espacio de tiempo. 
Si durante él no so mejórase ninguna 
de las proposiciones iguales, se adjudi
cara el servicio á la que se hubiese 
presentado primero. 

¿i no se presentase ninguna proposi
ción, uo se abrirá el pliego del Gobierno. 

8.' El que resulto contratista nfian 
zaiael cuinjiliiniento del servicio cou 
la cantidad de 20.000 pesetas, que 
constituirá en la Caja general de Dejrá-
sitos dentro de los ocho días siguientes 
á la fecha eu.que se le comunique la ad. 
judicacion eu metálico ó sus equiva
lentes en la clase de valores admisibles 
para este objeto, con arreglo á la Real 
orden de S de Junio do l S 6 i y demás 
dis|iosicioiies vigentes. 

Nu podrá el contratista disponer de 
dicho depósito (vasta la finnüiacion del 
Contrato. En este caso, * en el de resci 
siou, le será devuelto si no resudase 
quu debiera quedar afecto á otra res 
ponsabilidad nacida del mismo contra* 
to, en virtud de comunicación que la 
Dirección general de Usutas Estancadas 
pasara, á la de la Caja lie Depósitos. 
Dentro del plazo de 15 dias, contados 
desde la {echa en que se comuoique al 
contratista la adjudicación, otorgara es
te la correspondiente escritura públi' 
dii; cuyos gastos, y el de sus cuatro co
pias, serán de cuenta del mismo. 
, Si no lo verificase, así como' si en el 

ténnino prefijado no depositara la fian
za, perderá el rematante el deposito he
cho para licitar, y se tendrá por rescin
dido el contrato a perjuicio del mismo, 
produciendo esta declaración los efec-

.tos que se expresan en el art. B ^ del 
Real, decreto de 27 do Febrero de 
1852. 

9 ' El que resulte contratista no 
tendrá derecho, á pedir' aumento del 
precio estipulado, ni indemnización, ni 
auxilios, ni próroga del contrato, sean 
cualesquiera las causas en que para ello 
se funde. 

10. El contrato empezará á regir 
el *'a siguiente al en que se comunique 
al rematante la adjudicación del servi
cio, y terminará en 30 do Junio de 
1878; pero si antes de esta fecha se 
acordase el desestanco del tabaco ó se 
variase el sistema administrativo de la 
ileuta, el Gobierno podrá disponer la' 
inmediata terminación del contrato ó su 
continuación en la parte que cunsúlere 
necesaria, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización d i perjuicios 
por ningún concepto. 

11 . El contratista continuará f l 
abastecimiento bajo las mismas condi
ciones de este pliego en los tres meses 
siguientes á la terminación de su con
trato, en el caso de que al finalizar este 
no se hubiese subastado el servicio, ó 
uo hubiera aun empezado á practicarle 
el nuevo contratista á cuyo favor se 
adjudique. 

12. E l número de 60.000 resmas 
que determina la condición 1,'se fija 
solamente para dar a los liciladores uu 
conocimient» aproximado de la impor
tancia del servicio; por lo cual el que 
resulte cootratista estará ob.igado á en
tregar mayor ó menor cantidad de la 
señalada, según el aumento ó dismlnu 
cion que sufra el consumo, sin que ten
ga derecho á indemnización dn perjui
cios cualquiera que fuera la diferencia 
de más ó de menos. 

En el caso de que se acordare el es-
tab(«ci¿1eotu de alguna ó algunas nue

vas Fábricas más dn las qnn hoy exis
ten, el conlralisla estará también obli
gado á surtirlas del pajiel que neeesi-
ten, con estricta sujeción al presente 
pliego y sin derecho á reclamación al
guna. 

13. El conlratista constituirá por 
su cuenta deutro de cada Fabrica un 
depósito de papel permanente en canti
dad igual al consumo probable que en 
dos meses puedan tener los mismos es
tablecimientos, que la Dirección lo sen 
¿alará al hacers» el primer pedido. Es
tos depósitos b-bran de quedar consli 
luidos ántes de los CO dias siguientes 
d la techa en que se le reclamen; se 
reemplazarán sucesivamente con el pa
pel que el contratista vaya sumlnisiran-
do, y formarán parte de la última con 
siguacinn que se le haga á la termina
ción del servicio. 

U . Ei papel será precisamente de 
laclase conocida por florclon, conté-
nisndo cada resma 500 pliegos útiles, 
con peso de cuatro kilógraraos 600 
giainns. y cada pliego las dimensiones 
de 533 milímetros de ancho por 373 de 
lai'gr», cou las superficies horaoíéueas, 
y cuul'orme en todo á la muestra que 
estara de manifiesto en la Dircccior. ges 
ntrul do Rentas Estancadas desde la 
publicación de este pliego hasta que 
tensa efecto la subasta. 

15. La Dirección general de Rentas 
Estancadas pasara al contratista con la 
anticipación de 30 dias cuando méoos 
el pedido del papel para el cnnsnmo de 
cada trimestre, y el cootratista deberá 
empegar las entregas el día siguiente 
al uu que finalice aquel plazo, y conti
nuarlas eu la proporción que le desig
nen las Fabricas con arreglo á sus 
uecesidades, en la inteligencia de q ue 
el total número de.resigas, que se con . 

' signe quedará entregado en aquellos es-
tablei'imiéntos' al terminar.el segundo 
de los mesas á que el pedido se. refiera. 
Si durante el trimestre de cada pedido 
fuese precis» mayor cantidad .de papel, 
el contratista leudrá obligación de.eu-

'trógárlo. previo aviso que ¡e dará la 
expresada Dirección cou la anticipación 
de l o dias. 

1(1. Las entregas se harán en las 
Fabricas por resinas, divididas en ma
nos de 50 pliegos, y su reconocimiento 
se practicará por personas que desig
nen los Administradores. Jefes, con asis
tencia de los Contadores, del represen
tante del contratista y ante Notario. Los 
Administradores y funcionarios que 
n-conozcan el papel serán responsables 
de la calificación que les marezca, y los 
Contadores asumirán la responsabilidad 
del reconocimiento si en el acto no pro
testasen de cualquier falta que pudie 
rail observar, y no diesen cuenta mme 
dialamctite á la Dirección general de 
Sontas Estancadas. 

Terminado el reconocimiento, se pro 
cederá á extender por el Notario: acta 
expresiva de su resuitado, que firmada 
por lodos los concurrentes remitiráu los 
Administradores Jeles a la citada Di 
rección general 

17. Si el cnntratlsta ó su represea -
tante encontrase bien hecho el recono
cimiento del papel, prestara su contor • 
midad firmando el acta; en caso contra
rio podrá pedir un segundo reconoci
miento a la Dirección general de Rentas 
Istaocadas deutro del plazo de 10 dias, 
a contar desde el eu que se apruebe el 
acta del primero, cuya Dirección lo 
otorgara si procediese, siempre que se 
hubiese solicitado ántes de terminar d i 
cho periodo, nombrando la persona ó 
personas que deban practicarlo. 

Esta operación, que causará estado 

para los efectos del contrato, se verifi
car» con asistencia del Notario, a pre
sencia de los funcionarios quo hicieren 
el primer reconocimiento, A fin de qué 
los mismos expoogán, haciéndolo cons
tar en el asta correspondiente, las razo
nes que motivaran la primitiva califi
cación del papel, si esta ¡tieso distinta 
de la que,merezcan en el segundo. 

Los empleados á quienes se colillera 
la ejecución de los segundos reconoci
mientos serán inmediatamente respon
sables de la calificación que den al pa 
pel, y por lo tanto de los perjuicios quu 
de aquella pudieran seuuirse al Tesoro; 

Todos los gastos que se ocasionen eu 
los segundos reconocimientos serán de 
cuenta del contratista cuando en ellos-
se confirme el descebo del todo ó parte 
del jiapel que sea objeto de loa mismos,' 
y sólo se eximirá de hacer dicho abono 
cuando en totalidad se le reciba aquel.'' 

Del mismo modo satisfará también 
el contratista los que se originmi en las 
entregas del papel hasta su ailmisioa 
en las Fabricas, quedando eu bnueticio 
de la Hacienda las tablas, cuerdas, ar
pilleras y demás efectos qu i emplea ea 
el embalaje. 

18. El papel declarado inútil sa 
conservará por las Fábricoson local se
parado, del quu tendrá una llave el con
tratista; y las cantidades que deflniti-
v»menle se le desechen las exlraerá ac
to seguido, con la obligación de repo-< 
u?rias,un les ocho días siguientes al ea: 
que hubiere tenido lugar el reconocí-. 
miento, siendo de su cunuta Ios-gastos 
que se originen. 

19. : Declaiada la admUion del papel > 
l i l i l |)or la Dirección general de Reu-

- tas Estancadas, lo cual tendrá efecto al 
aprobar las actas, cuyo. momento no 
cesará .la responsabilidad del contra- . 

rtisla'r lascontáduriás :do las1 Falirioas 
expedirán dentro del término de tercero 
ilia, á contar desdo el eu que se les co-
inuniqu?. aquellari'Solui'.¡on,'Uua certiü-
cacion visada por el Adrainistmlor Je
fe, expresiva del valor del género re
cibido al precio do contrata; cuyo do
cumento, extendido en papsl del sello 
11 por cuenta del conlratista, lo entre
garán al mismo, romiliendo al propi» 
tiempo á la Dirección ua duplicado ea 
sello de oficio. 

20. Las certilicaciones de pago quo 
el contratista presentará en la üireocioa 
general de Rentas Kstancadas se exa
minarán y cursarán por la misaii á ía 
del Tesoro público para que sea abona-, 
do su importe en efectivo metálico .p0r 
la Tesorería Ceulial dentro de, fofo e( 
mas siguiente al en que haya s'.'úo admi
tido el papel. 

Si no se hiciese el p.vj9 |)0r cualquier 
causa, y el contra'Asta hubiese recla
mado de la DiVeocloa general de Rentas 
Estaocadas, tendrá derecho al abono da 
uu interés anual de li por 100. que em
pezará á devengarse al dia siguiente á 
U terminación del mes en que debió 
verificarse el pago, y cesará ea el que . 
este so efectúe. 

También podrá el contratista solici- . 
lar del ExcmoSr. Uiuistro de Hacien
da la rescisión del contrato cuando los 
pagos sufrieren dos meses de demora y 
la canlidad que se le adeudase excediere 
de 30.000 pesetas, siempre que hubie
se reclamado su abono y uo se le hu
biera hecho. 

Si admitiese en pago el contralista . 
valores del Tesoro público, no tendrá 
derecho á reclamaciou de ninguua es- , 
pecie. . . . 

2 1 . Cnande el contratista no hicioss 
las entregas en los plazos, marcados en 
la condición 15 j el papel del depósito 
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no fuese suficiente para I » «lenciones 
del consumo los Admiuistraüores de las 
Fábricas dispondrán la compra del nece
sario, sin ma» aviso, pur cuenU del 
mismo i'OulratisU, quien pagara todos 
los gastos que seoeaaioneu de exceao al 
precio de contraía. 

Llegado este caso, la Dirección de 
Buiilas Estancadas queda facultada; pri
mero,, para trasladar desde tas Fabricas 
donde hubiere existencias á la en que 
«curra la falta el papel que considere 
necesario (le cuenta y riesgo del contra 
tista; y segundo, para imponer a esle 
por via de correctivo una multa equi 
váleme al S por 100 del valor que al 
precio de contrata represente el papel 
-que i la sazou baya dejado de eslregar 
en la Fabrica ó Fabricas que carezcan 
de surtido, cuya mulla se hará efectiva 
descontando su importe en los certifi 
cades de entregas al remitir estos a la 
Dirección general del Tesoro público. 

La condonación de esta multa no re
levará en ninsdn caso al contratista de 
abonar á la Hacienda los gastos que, co
mo queda dicho, se originen en la com
pra de papel y en las traslaciones que 
del mismo se efectúen eulre las Fa
bricas. 

Si el contratista se negase i satisfa
cer estos ¿asios trascurrido el plazo de 
un mes, a contar desde la fecha en que 
,£« le comunique la «porluna orden, se 
tomará de su fianza la cantidad necesa
ria, que repondrá dentro de los l ü dial 
siguienlrs; y no haciéndolo asi, se pro
cederá udministrativamente por la v¡0 
4le apremio, con'arreglo á io dispuesto 
en la ley piovisional de Adroimslracio» 
y Contabilidad de la Hacienda pública, 
sin que tenga derecho a reclamación ni 
protesta de ningún género, desestimáis 
(tose cuá'quiura que intente para dete
ner los indicados procedimientos, aun
que se funde.en la fulla de 'pago por par
le de la Hacienda. De la misma manera 
se prncedera conlra el interesado cuán
do en el plazo marcado en ia condicidn 
18 no veiifique la reposición del papel 
qué le hubiere sido desechado ó tomado 
uel depósilo. 

-23. En el caso de que el conlratis-
la abandonare el servicio, se verifica
rá por su cuenta en ios lérmiuos ex
presados en la condición anterior hasta 
Un mes despiies ue la nuera subas!», 
que habrá de celebrarse, con a i reglo al 
a r l , 5.» del Real decrelu de 27 de Fe-

.breru de 1858, dentro de los dos meses 
¿Ijgtlienlesiil día del abumloiio pnra con-
tralaf .t'l snraiiuslro del papel por lodo 
«1 tieni|>¿> que reste del ue duración 
prefijado ¡i \U contrato, quedando res
ponsable al piS" 'lc' sobreprecio del 
que se adquiera por administrncioo, y 
uel impune total a qui: ascieudu la di 
furencia de mas que resultare entre el 
prrt:ío de ¡a nueva contrata y id de la 
abandonada, asi como e! 6 por 103 so
bre lascanliiiudes que la Hacienda led 
ga que adelantar por consecuencia del 
iibaudon», cuyo interés se devengará 
uesde la. fecha en que se haga el des
embolso lí.-la reipousabinad se cubi i -
ra" con su fiama y la canlidad: que en 
venta produzcan los bienes qde se le 
embargarán, soguu lo preceptuadoeu 
«l ar l . 19 de la Real órilen de 15.ileSr> 
tiembre ue aquel mismo afiu; pero si el 
precio obleniilo en la nueva licitación 
fuese igual ó menor, se le devolverá la 
parte que quede de la fianza después 
de pagados el sobreprecio r la dlferea 
cia de mas de que se hace méiilo, si no 
le resultase olí a responsabilidad oacida 
del mismo contrato ó de las inciuencies 
4 g p i 4k lugar i « ejeaicio». Hi el j¡it 

ció á que por cualquier motivo se ad
quiriese el papel, con arreglo a io pres
crito en la coiidicioa anterior y en la 
presente, fuere menor que el fijado en 
este contrato,, no tendrá, derecho el 
contratista a reclamar Indiferencia. 

23 El que resulte contratista acep
ta sin reserva ni modificación ilterior 
todas las condiciones de esle pliego, 
renunciando desde luego todo privile
gio ó fuero, incluso el de extranjería, 
Las cuestiones que se suscitasen sobre 
su cumplimiento é inteligencia, cuan 
du aquel no se conformo con las dispo
siciones adminislralivas que se dicten, 
se resolverán por la via contenciosa-
administraliva. sin que esto pueda ser
vir de pretexto para interrumpir la eje
cución del sel vicio. 

24. El contratista presentará en 
la Dirección general de Reñías Están* 
cadas á la terminación del contrato los 
documentos uccesaiios i justificar que 
ha satisfecho al 'lesoro el impuesto que 
corresponda como subsidio indus
trial por el importe de las entregas de 
este contrato, uo podiendo devolvéis le 
la fianza ¡nlerir. uo haga constar dicho 
extremo, por más que eu lo relativo 
al abastecimiento estuviere exento de 
responsabilidad. 

También queda obligado el contiatis 
ta á tener un representante en Cüda 
Fabrica, de cuyos uombramieutos dará 
oporlunamente aviso á la Dirección 
general de Reñías Estancadas. 

25 . Todas las disposiciones legales 
ci lados en las precedentes condiciones, 
asi como el Real decreto de 2 1 de Fe
brero é inslruccion de 1S de Setiembre 
de 18o2. se consideraran como parle 
integrante del mismo .para los efectos 
del contrato. 

Modelo, de propoMcion. 
D. Ni N ,,vecino de...., y que retine 

todas las circunstancias que exige la 
ley para representar en acto públco. 
enterados el anuncio inserto',en la tiace-
ta, iiúm fecha,,... y cu el Boletín 
oficial de la provincia de núin 
fecha...... y de cuantas, condiciones -y 
requisitos se previenen para adquirir 
eu pública subasta la adjudicación del 
servicio refarcute al suministro de pa
pel fiorelon que necesiten las Fabrica 
de tabacos de la Península desde 1 * de 
Julio del corriente nfin a lin de Junio 
de 1878, se compromete á entregar ca
da resma, bajo las condiciones indica
das, al precio de., . . pesetas...,, cán-
timos. 

(Fecha v firma del interesado ) 
Madrid 22" de Marzo de 1875 —El 

Director general, José Rivero. 
S. M el Rey se ha servido apro

bar el présenle pliego de cnniliciunes, 
Madrid 1S de Abril de 1875 — á a -

laverria.» 
Lo que se inserta en el p r e 

sente B o l e t í n ofioiri l , para coao -
c i m í e n l o de ' las personas que 
deseen interesarse en la m e n 
cionada sutasta. 

León 2 1 de A b r i l de 1875 
E l Jefe eoondmico, Bric io Mar ía 
C a r a m é s . 

1— 
mica se presenlarán con las corres
pondientes carpetas con el fin de ob
tener número partí su pafí". 

Leo» 14 de Mayo de 1875 — Bricio 
Maria Caramés 

Sección de Intervención.—Negociado 
de la Dturia. 

Según lo dispueslo por la Dilección 
general del Tesoro público,, en ¿rilen 
circular de 1, ' del corriente,, relativa 
al pago de Cupones de Bonos del Teso, 
rn del vencimiento de 30 de. Junio de 
187i , los tenedores de los expresados 
Valares cuyo pago esta domiciliado en 
14 Caja de cala. Adwtuislnicioii ecunó.-

Negociado de Eslsncadas. 
H a l l á n d o s e vacantes los estan 

cos de los pueblos que A c o a t í 
nuacion se expresan, se anuncia 
a l p ú b l i c o para que en el t é r 
m i n o de ocho d í a s á contar des
de la fecha de la p u b l i c a c i ó n , 
los que se croan con derecho á 
obtenerlos, presenten en esta 
A d m i n i s t r a c i ó n sus instancias, 
a c o m p a í í a d a s de los documentos 
que jus t i f iquen sus m é r i t o s y ser
vicias d copia- autorizadas de los 
mismos, debiendo expresar en 
aquellas que a l pago de los efec
tos lo v e r i f i c a r á n a l contado. 

L e ó n 11 de M n y o ' d e 1 8 7 5 . = 
E l Jefe e c o n ó m i c o , Br i c io Maria 
C a r a m é s . 

Partido de León. 
Hanzaneda.=Vega de Infanzones. 

=Villanueva del Carnero. 
ADHINISTRiCISNsi SUBALTERIUS, 

Aslorga. 
Venta de Celada = Venta de la 

Silva. 
4 (mansa. 

Calaveras de Abajo .=La Hez. 
Benavides-

Antoñan del Valle .^Hospi ta l de 
Orbigo =Llamas de la I l i v e r a . = V i -
llavante. 

Boñár. : 
Cándaneio =Cerezales = M a l a de 

la Riva . ssModino^Otero^Pardes i -
v i l . = S . Bartolomé = y t i n t a de Es 
pina. 

Oaraño. 
Irede —Santiago Molinillo. 

i l ami l la de las Muías. 
Carbaja l .=Gart ¡n=Vil lacelama = 

Villaiiofar.=Villa[iueva =Villasaba 
riego. 

Mello. 
Castillo =ttobledo.— Ricllo. 

Nultagun. 
Banecklas =Calzada =Carbajal = 

C a s l r o a ñ e . = J o a r a . = Riosequino = 
Sahelices = S . Martin (le la Cueza • 
Sta María del Monte =Valdcscapa. 
=Villacalabuey =Vil lapeceñi l = V i -
lleza. 

Valencia de D. Juan. 
Gigosos =Javares =Viildesaz. 

t a l'ola de Gordon. 
Casaros 

flt'oscuro. 
Llamas ' - ¿ O r a l l o . C á r a m o del Sil. 

=Qii'mtani!]a..=S;Hita Cruz. =Torre . 
=Tor r ebamo ==Villarino 

Depositaría de Pon/errada. 
Cubillos. = Dehesas =Fer rad i l lo 

=Moliiiascca = (Jztieki. = llinior = 
Kioferreiro.s.=Salas = S a n Juan de 
Tejedo.=Villai- de los BaiTÍos .=Yi-
llalibre. 

Ambasmeslus. 
Castañeras 

Bcmbibre. 
Colinas.=l . ibr;ui .=S Andrés. . 

Puente Domingo Florez* 
Barosa = O r e l l . i n . = L a Baña. 

Villafranca.. 
Bnrbia =Cain¡io dol^ A2|i¡i i=Ca-

barcos .=Uis¡u . . ' . ' : 

GOBIERNO HILITAR. 
Los Sres. Alcaldes de los. A y u n 

tamien tos en que residan los 
soldados licenciados absolutos por 
i n ú t i l e s , cuyos nombres y Regi
mien tos en que s e r v í a n , se e x 
presan á c o n t i n u a c i ó n , les h a r á n 
sabar, se-presenten en este G o 
bierno m i l i t a r á la m a y o r b r e 
vedad, con o b j e t » de que se les 
sean entregmlas las referidas l i 
cencias. 

a. 

9 
.2? 

t l l l l " -
S C- ha * a en £»_ es S u ^ 

H a§ s S - i a s.s Sis § s M 
r= S'S S S . 
3 O Sf O £ — = . es a sa a a, sa es 

13 ?» 
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ANl'iNClOS. PAimCULAMBafe: 

Pastos de verano .en arriendo. 
Se arr ienda on p ú b l i c a subasta 

el aprovec l iamiento de pastos pa
ra la p r d x i m a teinporai lade v e 
rano de los puertos qiie e l Exce
l e n t í s i m o Sr. Duque de Fr í a s po
see en los pueblos de Caboalles 
de Aka jo , Ora l io , S. M i g u é l , So
sas, Lumnjo , É i o s o u r o , ' K a b a n a l 
de A r r i b a y de Abajo, j Cuevas 
del S i l , quo corresponden á lo» 
A y u n t a m i e n t o s de V i l l ab l i no y 
Palacios del S i l . La subasta ten
d r á l u g a r e l d i a l O de M a ^ . i p r é x i -
mo de once á doce de su m a ñ a 
na ante e l A d m i n i s t r a d o r de 8 . E . 
en esta c iudad , Plazuela del Con
de, n i i m . 4 , bajo el pl iego il»; 
condiciones que e s t á de m a n i 
fiesto. 

Un ios pueblos de Vega de los á r 
boles. Valdebartta, dan Misiiiel de Esca
lada, y Corvinos, se venden varias t i n 
cas de pan llevar, de buena calidad, 
prados, con nodales, olmos y chupos, y 
dos baruillares que pertenecieren á don 
Adriano Pern del Valle, vecino de 
León. Las personas que quieran inler»-
sarseeu dicha compra, pueden avislarse-
con los leslamenlarios y Viuda de dicho 
señor, con quienes pueden concerlarse-
denlrodel término du 12 dias, el cual 
transcurrido determinaran lo que crean, 
mas conveniente. 

El di» 22: del .corriente se abren los. 
pastos del-culo de Venamariei ó sea el 
Vallon cu el tániiinn de Vega de infan
zones, líl guarda dará razón de Ins. 
precios 

lirnt- J« Jóse l i . UeJoado- La Vlaletia.Z. 


